
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cadalso
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza Reguladora de la Tenencia
Responsable y del Bienestar Animal.
 
 
Una vez finalizado el plazo de exposición pública del anuncio sobre aprobación inicial de la
Ordenanza Reguladora de la tenencia responsable y del bienestar animal, aprobada
inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Extraordinaria celebrada el día 07 de
octubre de 2025, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 194 de
10.10.2025, y no habiéndose presentado reclamaciones y/o sugerencias al mismo, se aprueba
DEFINITIVAMENTE, siendo el texto de la Ordenanza redactado tal y como se inserta a
continuación:
 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA RESPONSABLE Y DEL
BIENESTAR ANIMAL
 
PREÁMBULO
 
La aprobación de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar
de los animales supone un hito en la materia, cuyo objetivo implementar mecanismos legales
con el fin de fomentar la protección animal y prevenir el alto grado de abandono de animales en
nuestro país, estableciendo un marco común en todo el territorio español, implicando a los
poderes públicos y a la ciudadanía en el respeto a todos los animales.
 
La Ley atribuye un papel fundamental a las Entidades Locales para hacer efectivas las
previsiones de la Ley por lo que resulta necesario aprobar [o actualizar] la Ordenanza municipal
de protección y bienestar animal.
 
Con esta norma se pretende conseguir no solo la protección y bienestar de los animales sino
también una convivencia equilibrada, pacífica y cordial entre los ciudadanos poseedores y/o
propietarios de animales y los que no. Igualmente pretende evitar todo tipo de riesgos, tanto
para la salud de las personas y/o de los animales y la protección del medio ambiente. Y,
también reivindica la función social de los animales, tanto desde el punto de vista de compañía,
como de seguridad emocional, asistencial y/o terapéutica, en algunos casos.
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Todo ello viene a justificar la adecuación de esta Ordenanza a los principios de buena
regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publicas; estos son los principios de necesidad,
eficacia, proporcionalidad, seguridad, transparencia y eficiencia.
 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
 
ARTÍCULO 1. Objeto
 
La presente ordenanza tiene por objeto complementar el marco legal establecido por la
normativa comunitaria y la legislación estatal y autonómica en materia de protección animal con
el establecimiento de la normativa derivada de las competencias municipales que regulará la
protección de los animales, así como la convivencia de los mismos con los ciudadanos en el
término municipal.
 
ARTÍCULO 2. Marco normativo
 
La presente Ordenanza se dicta dentro del marco competencial de los artículos 7 y 25 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de la Ley 7/2023, de
28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales, y en concordancia
con la calificación jurídica de los animales como seres sintientes por la Ley 17/2021, de 15 de
diciembre, de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil,
sobre el régimen jurídico de los animales.
 
Se exceptúan del ámbito de aplicación de la presente ordenanza, de acuerdo con el artículo 1.3
de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los
animales:
 
a) Los animales utilizados en los espectáculos taurinos.
 
b) Los animales de producción.
 
c) Los animales criados, mantenidos y utilizados en experimentación y otros fines científicos.
 
d) Los animales silvestres.
 
e) Los animales utilizados en actividades específicas (las deportivas reconocidas por el
Consejo Superior de Deportes, las aves de cetrería, los perros pastores y de guarda del
ganado) así como los utilizados en actividades profesionales (dedicados a una actividad o
cometido concreto realizado conjuntamente con su responsable en un entorno profesional o
laboral, como los perros de rescate, animales de compañía utilizados en intervenciones
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asistidas o los animales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de las Fuerzas Armadas).
Igualmente quedarán excluidos los perros de caza, rehalas y animales auxiliares de caza.
 
ARTÍCULO 3. Principios rectores
 
Esta ordenanza se regirán por los siguientes principios básicos:
 
1. Garantizar el máximo nivel de protección y bienestar de los animales.
 
2. Garantizar una tenencia responsable.
 
3. Evitar situaciones de maltrato y/o crueldad para los animales, tanto de forma activa como de
forma pasiva u omisiva, que pueda generarles cualquier tipo de sufrimiento físico y/o psíquico.
 
4. Fomentar la participación ciudadana en la defensa y protección de los animales.
 
5. Preservar las debidas condiciones de salubridad y seguridad para el entorno municipal.
 
6. Garantizar la correcta convivencia entre ciudadanos tenedores de animales y aquellos que
no lo son.
 
 
 
ARTÍCULO 4. Definiciones
 
A los efectos de esta Ordenanza se aplicarán las definiciones incluidas en el artículo 3 de la
Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales.
 
TÍTULO II. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA TENENCIA DE ANIMALES
 
Se tendrá en Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los
animales y la Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de Animales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
 
ARTÍCULO 5. Condiciones Previas para la Tenencia de Animales
 
La tenencia de animales en general estará condicionada por los siguientes requisitos a cumplir
por parte de sus propietarios o poseedores:
 
a) Reunir las condiciones de higiene, sanitarias y de bienestar adecuadas para su custodia,
manejo y trato, así como para evitar riesgos sanitarios y molestias al vecindario.
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b) Mantener a los animales bajo condiciones de control y seguridad suficientes para evitar su
fuga o que se produzcan situaciones de peligro para las personas, otros animales, y para sí
mismos.
 
c) Prestar las atenciones veterinarias necesarias para garantizar un óptimo estado de salud
físico y psicológico del animal.
 
d) Disponer de las debidas autorizaciones administrativas y cumplir con las obligaciones
sanitarias y de seguridad según establezcan la legislación y autoridades competentes.
 
e) Disponer de un espacio físico adecuado que garantice poder cumplir con estas condiciones
de tenencia.
 
 
 
ARTÍCULO 6. Condiciones Mínimas de Custodia y Trato
 
1. El propietario y/o poseedor de animales debe mantenerlos en óptimas condiciones
higiénico sanitarias, de bienestar y de seguridad, conforme a las necesidades físicas y
etológicas propias de su especie.
 
2. En concreto, debe garantizarles como mínimo, lo siguiente:
 
a) Dar un trato conforme a su condición de seres sintientes, mantenerlos en buenas
condiciones higiénico sanitarias, bajo la supervisión, control y cuidados suficientes,
suministrarles una alimentación e hidratación equilibrada y saludable para su normal desarrollo,
proporcionarles instalaciones limpias, desinfectadas y desinsectadas.
 
b) Garantizar que las instalaciones sean higiénicas, de acuerdo con sus necesidades
etológicas y fisiológicas, con protección frente a las inclemencias climatológicas, asegurando
que dispongan del espacio, ventilación, humedad, temperatura, luz y cobijo adecuado para
evitarles sufrimientos y satisfacer sus necesidades vitales y su bienestar.
 
c) Proporcionar el ejercicio necesario, así como una atención y manejo acordes con las
necesidades de cada animal.
 
d) Ejercer la adecuada vigilancia y poner los medios adecuados para evitar su huida.
 
e) Colaborar con la autoridad competente y poner a su disposición cuanta documentación le
fuese requerida y sea obligatoria, en cada caso, incluida la obtención de datos y antecedentes
precisos.
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f) Todas aquellas personas titulares o responsables de animales, responsables de centros de
cría o venta de animales de compañía, residencias de animales o asociaciones de protección y
defensa de animales, así como profesionales de la veterinaria, están obligadas a colaborar con
la autoridad municipal si así fueran requeridos en lo relacionado con el cumplimiento de lo
establecido en la presente ordenanza.
 
g) Dotarles de identificación, de acuerdo con lo establecido en la normativa autonómica, en la
presente Ordenanza y en cualquier otra norma aplicable. Además, se deberá efectuar la
inscripción del animal en los registros y censos que en cada caso correspondan, así como
portar las identificaciones que se determinen, según lo dispuesto en esta Ordenanza y en la
normativa vigente.
 
h) La persona titular de un animal sujeto a censo o registro, o persona autorizada, deberá
denunciar o comunicar a la autoridad competente, en su caso, su pérdida, extravío o robo.
 
i) Cuidar por un adecuado transporte en vehículos particulares o públicos cuando estuviera
permitido, cumpliendo la normativa vigente de aplicación, garantizando la seguridad vial y el
bienestar de los animales durante el transporte.
 
j) Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que fueran declarados
obligatorios para su bienestar, para la protección de la salud pública o la sanidad animal, así
como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o curativo que sea
esencial para garantizar un buen estado sanitario.
 
k) Comunicar la muerte del animal registrado, en el plazo máximo de siete días hábiles, al
registro de identificación de animales correspondiente, adjuntando certificado expedido por un
veterinario donde conste si presenta o no signos de violencia.
 
l) Se limita la tenencia de animales de compañía (perros, gatos y/o hurones) a un máximo de
cinco en el mismo domicilio, siempre que las condiciones de su alojamiento así lo permitan. La
unidad municipal competente podrá autorizar un número superior de animales cuando se
cumplan los requisitos higiénicos sanitarios y normativos vigentes, así como la inexistencia de
situación alguna de peligro o de incomodidad, para el vecindario, o para el propio animal u
otros animales.
 
m) Las personas propietarias de inmuebles o solares adoptarán las medidas necesarias y/o
requeridas con el objeto de evitar la proliferación de especies animales en base a la normativa
vigente de control poblacional.
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n) Ante el conocimiento, accidente o hallazgo de cualquier animal de compañía en situación de
desamparo y/o malherido, si su titular o responsable no se encontrara presente o estuviera
imposibilitado para hacerse cargo de ellos, la/s persona/s implicada/s, procederán de la
siguiente manera:
 
Se deberá comunicar dicho hallazgo, situación o accidente a la autoridad competente para
establecer las actuaciones o protocolos pertinentes. En ningún caso se les privará de auxilio o
atención.
 
ARTÍCULO 7. Prohibiciones
 
1. Quedan prohibidas aquellas prácticas con animales señaladas en la Ley 7/2023, de 28 de
marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. Las consecuencias de su
incumplimiento y sus correspondientes sanciones serán las establecidas en dicha ley.
 
2. También quedan prohibidas las siguientes prácticas:
 
a) Molestar o capturar animales callejeros o silvestres, salvo bajo autorización expresa para el
control de población de animales.
 
b) Dar de comer a animales silvestres y asilvestrados en la vía pública, quedando exceptuadas
de esta prohibición las personas cuidadoras de colonias felinas, debidamente autorizadas y
acreditadas por la autoridad municipal en los términos previstos en esta ordenanza.
 
c) Exhibir con finalidades lucrativas, vender o intercambiar animales en la vía y en los espacios
públicos salvo la cesión, la adopción o el acogimiento de animales abandonados o perdidos a
través de los centros de acogida de animales de compañía y las entidades de defensa y
protección de los animales, bajo la correspondiente autorización municipal.
 
d) Depositar productos tóxicos o azufre en las vías públicas o inmuebles lindantes con ellas.
 
e) Permitir miccionar en paredes y puertas de edificios de propiedad privada a los animales que
tengan acceso a la vía pública.
 
f) La no recogida de las deposiciones en la vía pública de los animales que tengan acceso a la
misma.
 
g) Se prohíbe la circulación o permanencia de perros y otros animales en las piscinas públicas
y lugares aptos para el baño (quedando terminantemente prohibido su incursión en el agua),
comprendiendo la zona del cauce del río desde la valla delimitación de la playa de mascotas
hasta 100 metros por encima de la cola de la Piscina de Los Pilares, salvo perros lazarillos y
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otros adiestrados para salvamento. SE EXCEPTÚAN LAS ZONAS DE ESPARCIMIENTO
HABILITADAS POR EL AYUNTAMIENTO.
 
ARTÍCULO 8. Circulación de animales por las vías y espacios públicos y privados de uso
común
 
1.Queda prohibida la circulación por las calles, plazas y parques públicos de aquellos animales
no acompañados y conducidos. Deberán ir provistos de collar o arnés, y sujetos mediante
cadena, correa o cordón resistente, cuyo uso será preferible frente a la correa extensible
especialmente en zonas con tránsito elevado. Quien posea o esté al cuidado deberá ser una
persona responsable y con capacidad suficiente para mantener el control del animal en todo
momento.
 
2.Con carácter general los perros no podrán estar sueltos ni circular sin correa en los parques,
plazas, zonas públicas y privadas de uso común salvo aquellos dispuestos en el siguiente
punto.
 
3.Sin perjuicio de lo expresado en el punto anterior, los perros podrán permanecer sueltos:
 
a. En las zonas acotadas por el Ayuntamiento (Zonas de Esparcimiento Canino) bajo las
normas establecidas de uso.
 
b. En los parques, plazas y zonas públicas, en las franjas horarias y estacionales dispuestas,
según autorización municipal.
 
En cualquier caso, deberán mantener control sobre ellos a fin de evitar tanto las molestias o
daños a las personas y a los demás animales, como el deterioro de bienes o instalaciones
públicas. Para ello, deberán mantener el perro a la vista a una distancia que permita la
intervención en caso necesario.
 
4.Se prohíbe la entrada o permanencia de animales en zonas públicas destinadas a: juegos
infantiles, ejercicio para mayores y pistas multideportivas.
 
5.Quien conduzca al animal queda obligado a la recogida inmediata y limpieza con agua de las
deyecciones de éste en las vías y espacios públicos, y privados de uso común. A este respecto
se establece:
 
a. Queda prohibido que los animales orinen o defequen en las fachadas de los edificios y
locales, así como en elementos de mobiliario urbano (farolas, semáforos, papeleras, bancos,
postes de señalización, etc.).
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b. La persona que conduzca el animal está obligada a la eliminación de las heces mediante el
depósito dentro de bolsas impermeables y cerradas .
 
c. Asimismo, con respecto a los orines, será obligatorio usar agua para eliminarlos en
superficies sólidas, y para diluirla en zonas verdes o alcorques.
 
d. En todos los casos, la persona titular o responsable deberá necesariamente llevar consigo
los elementos (bolsas, recogedor, botella, etc.) necesarios para permitirle recoger y limpiar las
deyecciones de la vía pública.
 
6. Cuando se trate de la participación o concurrencia de animales en cabalgatas, desfiles o
similares, la entidad organizadora presentará en la unidad municipal competente del
Ayuntamiento, la solicitud de autorización, en la que ha de incluirse una previsión de
participación de animales, indicando especie y cantidad, con una antelación mínima de un mes
a la fecha prevista de celebración y aportando la documentación legalmente exigible.
 
ARTÍCULO 9. Zonas de Esparcimiento Canino
 
Las Zonas de Esparcimiento Canino son las áreas de uso exclusivo de perros y de las
personas titulares o responsables de los mismos en zonas públicas habilitadas al efecto.
Estarán acotadas, debidamente señalizadas y con las normas de uso a la vista del público en
lugar preferente. Dispondrán de un adecuado servicio de mantenimiento.
 
Se deberán respetar en su interior las normas siguientes:
 
1. Todos los perros que accedan estarán censados, identificados con microchip y con los
tratamientos profilácticos obligatorios actualizados.
 
2. No podrán acceder menores de 16 años con perros, si no van supervisados por una persona
adulta.
 
3. No accederán hembras en celo, animales enfermos o cachorros menores de 4 meses.
 
4. Las puertas de acceso al recinto deben mantenerse siempre cerradas.
 
5. Las personas titulares o responsables de los perros tienen la obligación de recoger
inmediatamente los excrementos de sus animales .Además, deberán usar agua para minimizar
los daños por orines en toda la instalación.
 
7. Las personas titulares o responsables tienen la obligación de vigilar y controlar a sus perros
en todo momento, evitando las molestias que puedan ocasionar a otros perros o personas.
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Cuando un perro presente una conducta agresiva, el portador tiene la obligación de controlarlo
y abandonar el recinto inmediatamente.
 
8. Los perros catalogados como potencialmente peligrosos tendrán que ir sujetos con correa y
con bozal.
 
ARTÍCULO 10. Acceso a establecimientos públicos y a edificios públicos municipales
 
1. Las personas propietarias de establecimientos públicos (bares, restaurantes y demás
relacionados en el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos) según su criterio, podrán permitir la entrada y la permanencia de
animales de compañía en sus establecimientos.
 
En caso de no admitir la entrada y estancia del animal deberán mostrar un distintivo que lo
indique, visible desde el exterior del establecimiento.
 
En todo caso, para la entrada y permanencia, se exigirá que los animales domésticos estén
debidamente identificados y que vayan sujetados con una correa o cadena a menos que se
disponga de un espacio cerrado y específico para los mismos.
 
2. Los animales de compañía podrán acceder a los edificios públicos municipales que presten
servicios de naturaleza administrativa. Se deberán cumplir las siguientes normas de
convivencia:
 
a. En el caso de los perros, deben estar en todo momento sujetos con correa corta o
permanecer dentro de sus transportines adaptados y siempre bajo vigilancia de la persona
portadora.
 
b. En el caso de gatos y hurones, deben permanecer en todo momento dentro de sus
transportines adaptados y siempre bajo vigilancia de la persona portadora.
 
3. Los perros guía o de asistencia y los de seguridad legalmente acreditados como tales, no
tendrán limitado su derecho de acceso y permanencia, en ninguno de los establecimientos y
sitios mencionados en todos los apartados de este artículo.
 
TÍTULO III. IDENTIFICACIÓN Y CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA
 
ARTÍCULO 11. Identificación y Registro
 
1.Las personas titulares de animales de compañía están obligadas a:
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
57

70
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 28 de noviembre de 2025

N.º 0228

Pág. 26226



a. Los perros, gatos y hurones que residan habitualmente en el término municipal deberán
estar obligatoriamente identificados mediante chip electrónico, así como las aves, que serán
identificadas mediante anillado desde su nacimiento, y deberá acreditarse documentalmente su
inscripción en el Registro de Animales de Compañía de la Comunidad Autónoma. Tanto la
inscripción en el Registro como la implantación del microchip será realizada por personal
veterinario autorizado.
 
b. Notificar a través de veterinario con autorización cualquier cambio en la situación registral del
animal: venta, cesión, traslado permanente o temporal (periodo mayor a 3 meses a otro
municipio) o baja por muerte (con certificado veterinario oficial), para su modificación en el
Registro.
 
2.La identificación de perros, gatos y hurones debe realizarse antes de los tres meses de edad.
 
3. El Ayuntamiento podrá establecer reglamentariamente en caso de necesidad:
 
a. La identificación obligatoria de otras especies animales por razones de su protección,
seguridad de personas o bienes, medioambientales o control sanitario.
 
b. La implantación de métodos de identificación genética (ADN o análogos) de los animales
designados.
 
3.La identificación de los animales constituye un requisito previo y obligatorio para efectuar
cualquier transacción del animal, que deberá constar en cualquier documento que haga
referencia a dicho animal.
 
TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR
 
ARTÍCULO 12. Disposiciones generales
 
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección y derecho de los animales,
las acciones u omisiones contrarias a lo establecido en la presente Ordenanza y en la Ley
7/2023, de 28 de mayo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales.
 
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
 
ARTÍCULO 13. Infracciones leves
 
1. Se considera infracción leve toda conducta que, por acción u omisión y sin provocar daños
físicos ni alteraciones de su comportamiento al animal, conlleve la inobservancia de
prohibiciones, cuidados u obligaciones establecidas en esta Ordenanza y en la Ley o las
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derivadas del incumplimiento de responsabilidades administrativas por parte de los titulares o
responsables del animal.
 
2. En particular, se consideran infracciones leves:
 
a) Ejercer la mendicidad imponiendo a los animales la realización de comportamientos y
actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen trato vejatorio.
 
b) Suministrar alimentos a cualquier especie animal, sin autorización previa de la
administración competente, tanto en espacios públicos como privados de uso común con
excepción de la gestión de Colonias Felinas autorizadas.
 
c) Usar collares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para el animal, salvo
que hayan sido prescritos por profesionales etólogos o adiestradores autorizados.
 
d) Depositar o esparcir azufre u otras sustancias no autorizadas en la vía pública usadas como
método repelente de animales.
 
e) La entrada o permanencia de animales en zonas públicas municipales de juegos infantiles,
ejercicio para mayores y pistas multideportivas, piscinas de uso público y zonas de baño ,
EXCEPTUANDO LAS ZONAS DE ESPARCIMIENTO DELIMITADAS POR EL
AYUNTAMIENTO.
 
f) No poner a disposición de la autoridad competente la documentación requerida y obligatoria
respecto a cada animal por parte de las personas titulares o profesionales.
 
g) No evitar las personas propietarias de inmuebles o solares la proliferación de especies
animales adoptando las medidas necesarias y/o requeridas en base a la normativa vigente de
control poblacional.
 
o) La participación o concurrencia de animales en cabalgatas, desfiles o similares sin la
solicitud de autorización requerida según esta Ordenanza.
 
ARTÍCULO14. Infracciones graves
 
1. Se considera infracción grave toda conducta que por acción u omisión y derivada del
incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas prohibidas impliquen daño
o sufrimiento para el animal, siempre que no les causen la muerte o secuelas graves.
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, se consideran sanciones graves las siguientes:
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a) El incumplimiento, por acción y omisión, de las obligaciones y prohibiciones exigidas por
esta ley, que implique daño o sufrimiento para el animal, cuando produzca en los animales
secuelas permanentes graves, daños o lesiones graves siempre que no sea constitutivo de
delito.
 
b) No cumplir las obligaciones de identificación del animal.
 
c) El uso de métodos agresivos o violentos en la educación del animal.
 
d) La administración de sustancias que perjudiquen a los animales o alteren su
comportamiento, a menos que sean prescritas por veterinarios y con un fin terapéutico para el
animal.
 
e) Practicar al animal mutilaciones o modificaciones corporales no autorizadas.
 
f) Utilizar animales como objeto de recompensa, premio, rifa o promoción.
 
g) Utilizar animales como reclamo publicitario sin autorización.
 
h) El abandono de uno o más animales.
 
i) El robo, hurto o apropiación indebida de un animal.
 
j) Alimentar a los animales con vísceras, cadáveres y otros despojos procedentes de animales
que no hayan superado los oportunos controles sanitarios.
 
k) Mantener de forma permanente perros o gatos en terrazas, balcones, azoteas, trasteros,
sótanos, patios y similares o vehículos.
 
l) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de tres años cuando así haya sido
declarado en resolución administrativa firme.
 
ARTÍCULO 15. Infracciones muy graves
 
Se consideran infracciones muy graves:
 
a) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones exigidas por la ley o esta ordenanza
cuando se produzca la muerte del animal, siempre que no sea constitutivo de delito, así como
el sacrificio de animales no autorizado.
 
b) La eutanasia de animales con medios inadecuados o por personal no cualificado.
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c) El adiestramiento y uso de animales para peleas y riñas con otros animales o personas.
 
d) El uso de animales de compañía para consumo humano.
 
e) Dar muerte a gatos comunitarios fuera de los casos autorizados.
 
f) La cría, el comercio o la exposición de animales con fines comerciales por personas no
autorizadas o la venta de perros, gatos y hurones en tiendas de animales.
 
g) El uso de animales en actividades prohibidas, en particular en actividades culturales y
festivas, en atracciones mecánicas, carruseles de feria, así como el uso de especies de fauna
silvestre en espectáculos circenses.
 
h) El uso de la selección genética de animales de compañía que conlleve un detrimento para
su salud.
 
i) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de tres años, cuando así haya sido
declarado por resolución administrativa firme.
 
ARTÍCULO 16. Sanciones
 
1. Las infracciones tipificadas en esta ordenanza dan lugar a la imposición de las sanciones
correspondientes, una vez efectuada la instrucción del procedimiento correspondiente, sin
perjuicio de las medidas provisionales y, en su caso, las medidas de carácter no sancionador
que puedan adoptarse.
 
2. Las infracciones previstas en esta Ordenanza se sancionarán:
 
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de quinientos a diez mil euros.
 
b) Las infracciones graves con multa de diez mil uno a cincuenta mil euros.
 
c) Las infracciones muy graves con multa de cincuenta mil uno a doscientos mil euros.
 
3. Si concurre la reincidencia en la comisión de una infracción leve, o esta es continuada, no
procederá la sanción de apercibimiento.
 
4. En todo caso, los ingresos procedentes de las sanciones se destinarán a actuaciones que
tengan por objeto la protección de los animales.
 
ARTÍCULO 17. Sanciones accesorias
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En la resolución del expediente sancionador, los órganos competentes podrán imponer las
siguientes sanciones accesorias:
 
Para las infracciones graves o muy graves: el decomiso de los animales para garantizar su
integridad física.
 
ARTÍCULO 18. Procedimiento Sancionador
 
Para imponer las sanciones previstas en la presente Ordenanza será preciso la incoación e
instrucción del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo con la regulación
establecida en la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de
los animales, ajustándose a los principios de potestad sancionadora contenidos en la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta se dará
traslado inmediato de los hechos al órgano jurisdiccional competente.
 
DISPOSICIÓN FINAL
 
La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
 
Lo que se pone en conocimiento público, con el fin de que los interesados puedan interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
IGUALDAD DE GÉNERO. Todos los preceptos de esta Ordenanza que utilizan la forma del
masculino genérico se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 
 
 

 
Cadalso, 25 de noviembre de 2025
Francisco Ignacio Rodríguez Blanco

ALCALDE-PRESIDENTE
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